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de construcción de caminos rurales queden clasificadas, como 
de interés general, en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, 
por lo que serán totalmente subvencionadas, y que loa almacene? 
de productos agrícolas, el cebadero de corderos y la ampliación 
de las bodegas, queden clasificadas, como obras complementa
rias, en el grupo d) de dicho artículo, con los siguientes auxi
lios:

Para los almacenes agrícolas, una subvención del 25 por 100 
y un anticipo del 75 por 100 restante reintegrable en un período 
de diez años.

Para e) cebadero de corderos, una subvención del 25 por 100 
y un anticipo del 75. por 100 restante reintegrable en quince 
años.

Para la ampliación de las bodegas cooperativas, una sub
vención del 30 por 100 y un anticipo del 70 por 100 restante 
reintegrable en diez años.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés anual del 
4 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el artículo 14 del Real 
Decreto 586/1977, de 4 de marzo, por el que se acordaron actua
ciones agrarias en la zona.

Cuarto,—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, lo de junio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Presidente del Ins
tituto' Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16512 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «San Isidro», de Siles (Jaén), 
para ampliar una almazara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento 
de fecha 11 de octubre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la armazara de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», 
de Siles (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la docu
mentación requerida en el punto tres de la citada Orden, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa «San Isidro», de Siles (Jaén), para ampliar una 
almazara en la citada localidad, y un presupuesto de 8.369.712 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres, meses para la iniciación 
dejas obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. .Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de .esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1981—P. D. (Orden de! 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

16513 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa Agrícola «San Isidro», de Tirig 
(Castellón de la Plana), para ampliar una alma
zara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
exediente a que se refiere la Orden de estR Departamento de 
fecha 9 de junio de 1980, por la que se declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la almazara de la Sociedad Cooperativa Agrícola «San isidro», 
de Tirig (Castellón de la Plana), y habiendo presentado dicha 
Entidad la documentación requerida en el punto tres de la ci
tada Orden,

Este Ministerio ha tenido a Lien disponer:

Uno. Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa Agrícola «San Isidro., de Tirig (Castellón de la 
Plana), para ampliar una almazara en la citada localidad, y un 
presupuesto do 3 138 553 pesetas, a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y

obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de junio de 1981—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias./

16514 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So- 
ciedad Cooperativa «Virgen del Carmen», de Martos 
(Jaén), para ampliar una almaraza en la citada 
localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el ex
pediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 11 de octubre de 1980, por la que se declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria' la ampliación 
de la almazara de la Sociedad Cooperativa «Virgen del Carmen», 
de Martos (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la docu
mentación requerida en el punto tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa «Virgen del Carmen», de Marios (Jaén), para am
pliar una almazara en la citada localidad, y un presupuesto de 
22.311.497 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias. 
Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 2981.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

16515 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por don 
Tomás Pina Artal para ampliar una extractara 
de aceite de orujo de aceituna, sita en Villarta 
de San Juan (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 6 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia- 
icón de una extractora de aceite de orujo de aceituna y la 
instalación de una refinería de aceites vegetales, en Villarta de 
San Juan (Ciudad Real), a petición de don Tomás Pina Artal, 
y habiendo presentado dicho señor la documentación requerida 
en el punto 3 de la citada Orden, aunque limitada a la amplia
ción de la extractora,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.
Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por don Tomás 

Pina Artal para ampliar una extractora de aceite de orujo de 
aceituna, sica en Villarta de San Juan (Ciudad Real), y un 
presupuesto de 64.343.842 pesetas, a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho mese§ paría finalizar la mejora 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

16516 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una almazara 
en Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), por los 
señores hijos de José Guzmán Castro, y se aprue
ba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for- 
mulada por los señores hijos de José_Guzmán Castro, para 
instalar una almazara en Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), 
acogiéndose a ios beneficios previstos en el Real Decreto 634/
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1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el artículo 3.° del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la instalación de una almazara, en Bola- 
ños de Calatrava (Ciudad Real), por los señores hijos de Jose 
Guzmán Castro.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 
solicitado. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación de referencia, con un presupuesto de 41.297.616 pesetas, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la instala
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Indus
trias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia á los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o insta
laciones de la Empresa titular, por el importe de dichos benefi
cios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 39 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

16517 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente locali
zación industrial agraria el proyecto de traslado 
y ampliación de descascaradora de almendras, ac
tividad de descascarado de almendras, en Altea 
(Alicante), promovido por la «Cooperativa Agrícola 
de Altea Sociedad Cooperativa Limitada».

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la «Cooperativa Agrícola de Altea, Sociedad Coopera
tiva Limitada», para proyecto de traslado y ampliación de 
descascaradora de almendras,' actividad de descascarado de al
mendras, en Altea (Alicante), acogiéndose a los beneficios esta
blecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, comprendido en zona de 
preferente localización industrial agraria por cumplir las condi
ciones y requisitos que se señalan en el Decreto 634/1978, de 13 
de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de preferen

te localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, el proyecto de traslado y ampliación 
de descascaradora de almendras, actividad de descascarado do 
almendras, en Altea (Alicante), promovida por la «Cooperativa 
Agrícola de Altea, Sociedad Cooperativa Limitada», incluido en 
zona de preferente localización industrial agraria por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, se conceden, del grupo A de la Orden ministerial 
de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, únicamente el cré
dito oficial y una subvención del 10 por 100, los restantes no 
han sido solicitados.

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un presupues
to de veintiséis millones novecientas sesenta y siete mil ciento 
cuarenta y tres (26.967.143) pesetas. La subvención máxima a 
percibir será de dos millones seiscientas noventa y seis mil 
setecientas catorce (2.696.714) pesetas, de las que un millón 
(1.000.000) de pesetas se pagarán con cargo al presupuesto del 
presente ejercicio, aplicación 21.05.761, y un millón seiscientas 
noventa y seis mil setecientas catorce (1.696.714) pesetas, con 
cargo al de 1982.

Cuatro.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cinco.—Se concede el plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y otro de cinco para su terminación, contados ambos a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1978), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

16518 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
colza, en el Registro Provisional de Variedades Co
merciales de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado- 
de 6 de agosto), por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y v:sta la propuesta del 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Eeta Dirección General tiene a bien disponer:'

Primero.—Se aprueba la inclusión de ]as siguientes varie
dades.

— Duplo.
— Jet-Neuf.
— Ledos.
— Lirastern.
— Rafal.
Segundo.—La citada Lista de variedades comerciales de colza, 

aprobada por la Resolución de 27 de marzo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de mayo) queda modificada con la 
inclusión de las variedades citadas en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dio6 guarde a V. S.
Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Director general, Luis Del

gado Santaolalla.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

16519 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se aprueba la inclusión de nuevas variedades 
de Triticale, en el Registro Provisional de Varie
dades Comerciales de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que Se dispone en la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial el Estado» 
de 6 de agosto ). por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas y vista la propuesta del 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer.-

Primero.—Se aprueba ía inclusión de las siguientes varie
dades:

— Cirro,
— Manigero.
— Torote
— Yoreme.

en la lista de variedades comerciales de Triticale.
Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de Tri

ticale aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de mayo) queda modificada con la 
inclusión de las variedades citadas en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dio6 guarde a V. S.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Director general Luis Del

gado Santaolalla.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

16520 RESOLUCION de 3 de julio de 1981, del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha
ciendo pública la fecha de ocupación de tierras en 
exceso, sujetas a expropiación, en la zona regable 
de la Costa Noroeste de Cádiz.

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de 
tierras en exceso en la zona regable de la Costa Noroeste de 
Cádiz, cuya expropiación ha sido acordada con esta misma 
fecha, ocupación que se llevará a cabo con arreglo a las normas 
señaladas en él apartado 3 del artículo 113 del texto de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, 
de 12 de enero, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la consecuencia segunda del artículo 52 de ia Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se hace público que 
en los terrenos afectados que se describen a continuación, a 
partir de las nueve treinta horas de loe días que se indican, 
se procederá al levantamiento de las actas previas a su ocu
pación:

Se advierte a todos los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa últimamente citada.

Madrid, 3 de julio de 1981.—El Presidente, P. D., Simón Gon
zález Ferrando.


